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DOCUMENTOS DE IMPACTO REGIONAL



PROYECTO BIDAL CICAD/OEA



Documento de Buenas Prácticas

• Análisis técnico y jurídico exhaustivo de las legislaciones y

reglamentos de países que cuentan con unidades

especializadas en administración de activos incautados y

decomisados.

• Información relevante que permita perfeccionar los

sistemas legales de cada Estado.

• Orientar el establecimiento de estructuras para promover

la administración de activos transparente y responsable.



Estudio de legislación comparada

• Análisis de los diferentes cuerpos normativos de la región y de los

procedimientos utilizados por los organismos especializados en

administración de bienes incautados y decomisados.

• Examen de la evolución jurídica de la figura del decomiso,

especialmente a la figura del comiso ampliado en el contexto

Europeo y sobre la discusión en el tema de la aplicación del comiso

cuando existe un incremento patrimonial injustificado.

• La importancia de la creación de organismos especializados en la

identificación y localización de activos de origen criminal.



Guía de Aspectos Normativos

• El objetivo de este documento es desarrollar,

investigar y analizar precisamente estos instrumentos

jurídicos modernos en la cual se comparten las

experiencias y las buenas prácticas en la creación y

desarrollo de las unidades de administración de

activos, las cuales son plasmadas en este documento

de estudio para la creación de estos organismos y las

facultades jurídicas inherentes a ella, para una

administración seria y responsable.



Guía de Auto Evaluación

Los países cuenten con guía auto-evaluación que les

permita identificar sus fortalezas y debilidades en

comparación con el sistema nacional de gestión de la

confiscación de activos y en la cara de las

recomendaciones formuladas por algunas

organizaciones internacionales



Guía para la administración de empresas 

incautadas

Este documento tiene como finalidad, compartir las buenas

prácticas en la administración e intervención de empresas

incautadas por las autoridades competentes y servir de

referencia para que las diferentes agencias especializadas en

la administración de activos incautados y decomisados del

continente, puedan desarrollar manuales o protocolos

relacionados con la intervención de empresas incautadas en

funcionamiento.



Administración de Bienes Incautados

• Estructura organizativa de una entidad especializada en la

administración de activos incautados y decomisados.

• Fortalecimiento y/o desarrollo de los procedimientos internos

de administración de activos.

• Procedimientos relacionados con la venta anticipada de

bienes de difícil o oneroso mantenimiento.

• El decomiso de activos abandonado o no reclamados en el

proceso.

• Facultades de contratación del organismo especializado



Administración de Bienes Incautados

• Tercerización de los servicios de administración de bienes.

• Recursos apropiado para el mantenimiento de los activos

• Disposiciones relacionadas con prenda o hipoteca

• Suspensión o exoneración de cargas tributarias

• Destinación de bienes y dineros decomisados

• Supervisión, rendición de cuentas y fiscalización.



Destinación de activos

Considerar la adopción de legislación interna para que los

bienes decomisados puedan a través del organismo de

administración de bienes:

• Conservarlos para el cumplimiento de sus objetivos.

• Subastarlos o venderlos de acuerdo a los parámetros

definidos en la legislación interna.

• Compartidos con otros Estados en caso de operaciones

conjuntas, de acuerdo a los principios que rigen la

cooperación internacional o a través de acuerdos bilaterales o

multilaterales.

• Destinarse de conformidad con el artículo 11 del Reglamento

Modelo de la CICAD/OEA.



Los valores, el dinero en efectivo decomisado y el producto de los

bienes subastados o vendidos deberían ser:

• Asignados en una porción para apoyar y sostener el programa de

administración de bienes.

• Utilizados para indemnizar a las víctimas del delito que dio lugar al

decomiso de los bienes en particular.

• Destinados, de acuerdo al ordenamiento jurídico interno, para el

fortalecimiento de las instituciones cuyo fin sea: la prevención del

delito o del consumo, la represión de las drogas, el crimen

organizado, el combate al lavado de activos, el financiamiento del

terrorismo y - cuando su legislación así lo permita - un porcentaje

para el financiamiento de proyectos de los organismos

internacionales en estas materias.




